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San Luis Potosí, S.L.P., 13 de mayo de 2019. 

ASUNTO: Comisión de personal. 

C.P. JUAN PABLO NALES FERNÁNDEZ 
AUDITOR 
PRESENTE. 

Con fundamento en lo establecido en los artículos 54 y 57. fracción XII de la s\DE:.v 
Constitución Política del Estado de San Luís Potosí;25, 26, 27. 28. 29. 77, fraccíónq~.¿: C'/.v 
XXXI, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luís 
Potosí; y 8 fracción XVII, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado 
de San Luis Potosí, le informo que ha sido comisionado los días 19, 20 y 21 de mayo 
del año en curso, para efecto de llevar a cabo trabajos inherentes a la 
Fiscalizac)ón de lo Cuen;a Pública del Ejercicio Fiscal 2018 del Municipio ~ AYUNTAMIENTC 
TAMPACAN, San Lu1s Potosi. . TAMPACAN, S.LP. 

Durante la encomienda a la que se le comisiona, deberá de identificarse con 1 

credencial que le ha sido expedida por esta dependencia. como Servidor Público 
adscrito a la Auditoría Superior del Estado. y desarrollar los trabajos para los que se 
le comisiona observando los principios de legalidad, prosecución del interés 
público, imparcialidad, confíabilídad y eficacia; apegándose a los 
procedimientos legales que la Ley le obliga ejecutar; rigiéndose por los principios 
consignados en el Código de Ética de la Auditoría Superior del Estado de 
integridad, independencia, competencia, compromiso profesional ·y 
confidencialidad. 

C.P. ROCÍO IZ CER TES SALGADO 
AUDITORA SUPERIOR DEL ESTADO 

2019. "AÑO DEl. CENTENARJO DEl NATAliCIO DE RAFAEl MONTEJANO Y AGUJÑAGA" 

.c.p. C.P. RUTH DelCO UELO TORRES ARMEtll'A.-Je:fill del Oepilr\ilmento de Recursos H~o.~manos 

c.p. E~IENlt 

CP DJ/CP'~/CP Rlohpr• 

V.· í•eio No. 100, Cenlr') Hiolor:co, CY !tl()C~), Tci.(~-14)144--16-CO """'"'·ose;ip.gob.,n>. 

?fl11j - 2021 



H. CONG~ESO DEL CSTADO 
LIB~E" Y som::,rMNO 

San L•JIS Potosi 

AIJDITORI/o 
.SurFRIOR OEL F.STAOD 

AUDITORÍA ESPECIAL 
MUNICIPAL Y 
DESCENTRALIZADOS 

DE 
sus 

FISCALIZACIÓN 
ORGANISMOS 

OFICIO N° ASE- AEFM-0607 /2019. 

-San Luis Potosí, S.L.P., 13 de mayo de 2019. 

ASUNTO: Comisión de personal. l 
SECRRAR A GENERAl 

C.P. JUAN PABLO NALES FERNÁNDEZ 
AUDITOR 
PRESENTE. ft!:;,~ 

L.iz. -E~ 1--J.,.-,'~ -z.,p~ 
Con fundamento en lo establecido en los artículos 54 y 57. fracción XW de la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí;25. 26, 27, 28, 29. 77, fracción 

1 

XXXI, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de San Luis 
Potosí; y 8 fracción XVII. del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del' Estado 
de San Luis Potosí. le informo que ha sido comisionado los días 22 y 23 d~ mayo 
del año en curso. para efecto de llevar a cabo trabajos inherentes a lo 
Fiscalización de la Cuenta Público del Ejercicio Fiscal 2018 del Munidpio de 
TAMUÍN, San Luis Potosí. . 

Durante la encomienda a la que se le comisiona, deberá de identificarsJ con la 
credencial que le ha sido expedida por esta dependencia. como Servidor! Público 
adscrito a la Auditoría Superior del Estado, y desarrollar los trabajos para los que se 
le comisiona observando los principios de legalidad, prosecución del interés 
público. imparcialidad; confiabilidad y eficacia; apegándose a los 
procedimientos legales que la Ley le obliga ejecutar; rigiéndose por los principios 
consignados en el Código de Ética de la Auditoría Superior del Estado de 
integridad, independencia. competencia. compromiso profesional y 
confidencialidad. 
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